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DECRETO 1781/19?3, de ~2 de junio, por el que se
autortza aL Minia'tarjo de Hacienda para la enafe~

nación en púbUca subasta de 1.050 metros cuadra
dos de superficie ganados al cauce del arroyo Pa~

jares, en el término muntcipal de- Fuengirola (Má
laga),

En virtud de acta formalizada en Málaga en dos de mayo de
mil novecientos setenta y dos. se procedió ala ejecución material
del acuerdo de desafecta.ción y entrega de una parcela de te
rreno ganada al caUCe del arroyo. Pajares~.en el término mu
nicipal ·de Fuengírola (Málaga), de mUcUlcuenm m~tro& eua·
drados de extensión superficial•. lo,s cuales-mm- $ido integrados
en el Patrimonio del Estado, ~biénd()$edllQlAtadosllalienabili
dad por el Ministerio de Haoienda.~,~ade-refe~está
valorada en la cantidad de cinco m~Hónes"'lJeteciel\:tassetenta y
cinco. mil pesetas. por lo que su "eil..tepaciQn debe aprobarse
por el Gobierno, en virtud de lo dispuesto oen la Ley del Patri
monio del Estado.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo- de Ministros-en su r-euniÓD del día
veintidós de junio de mil novecientosseten1a y tres,

DISPONGO,

Artículo único,-Se autoriza al Ministerio di'! Hacienda para
la enajenación en pública subasta (Új:¡:ntl éfncuenta metros cua
drados de extensión superficiaJ., ganados al' cauoe del arroyo
Pajares en el término municipal deFuengirolafMálagal'; ínte·
grados en el Patrimonio del EstadO en virtud, de acta for~

malizada en dos de mayo de mil liovecientos '&enteIita y dos, y
cUya tasación alcanza la cifra de cinco millones setecientas
setenta y cinco mil pesetas (5.775.000· pesetas).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
.. veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO '1762/1973, de 22 de junio, por el que se
acuerda la enajenaciónd.trecta de lá·· participación
del Estado indivisa· en 1&3·ovejas, 21 cabras)' cinco
vacas en favor det c;oproPietarw: con el Estado en
dichos bienes, en Marti<tgo (SálamancaJ.

Don Luis González Moreno ha interesado la- adquisición de
la participación. del Estado en ciento treinta y tres oveja. vein
tiuna cabras y cinco vacas. en la cuates CQparUcipe con el Esta
do en dichos bienes, aceptando el preciodetasactón de la par
ticipación estatal establecido por los Servicios Técnicos del Mi
nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta. y tres. de la Ley del Pa~

trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Miliistros en su reunión del día
veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del ,Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se acuerda
la enajenación, directa a favor de don- Ll,lisGonzá.Iez Moreno.
domiciliado en Martiago (Salamanca), de la- tercera parte in~

divisa, propiedad del Estado, -en ciento' treinta y tres ovejas.
veintiuna cabras y cinco vacas, en las cuales es copartícipe con
el Estado. .

Artículo· segundo.-El precio tota.1 de laena.jenación de la
participación es de treinta y dos mil quinientas cincuenta y
tres pesetas (32.553 pesetas), las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en e:Ip1azo de quince dias, a
partir de la notificación de la. ddjudl<;aoión" .por la Delegación
de Hacienda de Salamanca, siendo:decuenta del interesado to
dos los gastos que origin~ el cuIílplimieilt-o del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el MinistériodeHacienda. a través
de la Dirección Genez;,al del PatritnonijJ; del Estado. se llevarán· a
cabo los trámites conducentes ala efectividad de cuanto se dis
pone en este Decreto. facultándose alil\lBttisfmo satíor Delegado
de Hacienda de Salamanca para 'que en nombre del Estado
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de junio de mil nove(j~ehtos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Ha.cienda,
ANTO~IO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1783/1973, d, 22 de- junio, por el qUe se
dispone la rever.tión de un solar donado para la
construcción de una. casa-cuartel para la Guardia
Civil en Mequinenza (zaragoza) en favor de la So
ciedad de los Montes de Mequinenza por haberse
desistido de la construcctón.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario don
José María Laguna AZorin. con residencia en Zaragoza, y con
fecha nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, la
Sociedad de los Montes de MequinEmza cedió gratuitamente al
Estado -Dirección General de la Guardia Civil_ un solar de
dos hectáreas cincuenta áreas cincuenta centiáreas, para la
construcción sobre el mismo de una casa~cuartel para la' Guar
dia Civil.

La condición pactada no ha sido cumplimentada, y el Mi~

nisterio de la Gobernación -Dirección General de la Guardia
Civil- infoma que no se llevará a cabo la referida construc
ción, por haberse desistido de ello. por lo que procede la re
versión del inmueble: a la Sociedad de los Montes de Mequi
nenza.

En su virtud. a propuesta del Mimstro de Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós dé junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se acuerda la reversión a la Sociedad Ci~

vH de los MoIites de Mequinenza (Zaragoza) de un solar si to
en la misma localidad. 'lit'uado en la ~ida de Ribe-Bajo, de
dos hectáreas cincuenta áreas cinCUenta centiáreas. que linda:
al Norte. c;on tierra de la misma partida o dehesa; al Sur. con
tio EbrQ; al Este, desván· o paso grupo escolar ",Maria Quintana.. ,
y al Oeste, resto de la misma finca.

Artículo segundo~-El Ministerio de Hacienda llevará a cabo
los trámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes
para la efectividad de 1& reversión de que se trata a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, siendo de cuen~ ~

t8 del peticionario todos los gastos que origine la misma.
Artículo tercero.-Sefaculta al ilustrísimo señor Delegado de

Hacienda en Zaragoza para que concurra al otorgamiento de la
correspondiente escritura, en cuyo documento se hará constar
la formal declaración de la Sociedad a quien revierte el bien. de
que con' la entrega y recepción de éste ,en la situación de hecho
y de derecho 'en que actualmente se encuentre, considera entera~

mente satisfechos SUS derechos, sin que tenga nada que recla
mar contra- el Estado· por ningún concepto derivado o relacio~
nado con la' donación. conservación y reversión de aquél.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MinisLro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1764/1973, de 22 de junio, por el Que se
acuerda la reversión solicitada por el Ayuntamiento
de Melilla' de un inmueble donado al Estado Para
la construcción de un Centro secundario de higtene
en. dicha dudad, por haberse desistido de realizar
dicha construcctón.

Por el Ayuntamiento de Malilla se donó al Estado un in
mueble sito en dicho término municipal, con una superficie de
quinientos diez metros cuadrados. con destino a. la construc
ción de un Centro secundario de higiene.

La indicada finca. fUé aceptada por escritura pública de fe~
cha ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, en
la ques~ estipuló que la donación quedaría sin efecto si no
se cumplia. la finalidad indicada. en el plazo de un afio.

Al no haber sido destinada a dicho fin a pesar del periodo
de tiem¡>o transcurrido,. pr,evia.· la conformidad del Ministerio
de la Gobernación (Dirección Gener81 de Sanidad). procede
acordar la reversión del inmueble a la Corporación donante.

La referid3_ finca figura. inscrita en· el .Registro de la Pro
piedad a favor del Estado al tomo once, libro once. folio dn·
cuenta y uno, fiila númerQ trescientos seis. inscripción .quinta.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa y mete· del
Reglamentode-Bienes de las Entidades Locales de veintiSiete
de mayo- de mil novecientos cincuenta. y cinco,

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberaCión
del Consejo de Ministros en sU reunfón· del día veintidós de íU~
nio de ,mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acuerda "& reversión al Ayuntamiento
de Malilla del inmueble que fué donado por dicha Corporación
y aceptado por escritura· pública de fecha ocho de octubre de
mil noveclentos cuarenta y cinco, que se descríbe_ como sigue:
Solar en Melilla al bamo Industrial. sito en la calle General
Polavieja. número veintinueve, con una superficie de quinien
tos diez metros cuadrt:tdos, que linda: D~echa,con la casa nú-
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El Ministra de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE UÚMO

mero treinta y uno de la c611e General Polavie-j&; iZquierda, con
el númerc veintisiete de la misma calle, y fondo. calle Alvaro
de Bazán, a la que tiene tachada. sin nOmero. Cuyo inmueble
no ha sido destinado a la construcclón &ludida.

Artículo segundo.-Se faculta al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de Malilla para que, en nombre del &s:tado. otorgue la
escritura pública de reversión, en la que .hará- cons~rformal de
claración del Ayuntamiento a quien revierten losbtenes d-e que,
con la entrega y recepción de estos· últimos .ent la situación de
hecho y de derecho en que actualDleJlte se~ClJentrán, consi
dera enteramente satisfechos sus derecJlos. sin que :tenga nada
que~ reclamar contra el Estado pol" ningúá· COIlC8Pf¡o derivado
o relacionado con la donación, conservaólóii y reversión de
aquéllos, y de que serán de su e:x:clQQvo cargQtod~ los gastos
de la reversión y la escritura pública en que:., fónnalice.

Articulo tercero.~Por el MlnisterlodeHa~'llda.a través de
la Dirección General del Patrimonio del E5ta(l9; _se llevarán a
cabo los trámites conducentes a le. efectiVidAd de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de junio de mil novecientos setenta ., tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda-,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1765/1973. de 28 de junte. l'Or el que se
adscribe al Instituto Naclonal para la Conservación
de la Natural~za una.parcela de,terreno de 8.100
metros, cuadrados de sliperllcie-. aUd- .,n. el término
municipal de P-OntevsdnJ.' con de.ttno a la COMo
trucción de un Parque Móvil,

El Ministerio de Agricultura interesó la adscripción al Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza de una

• parcela de terreno de ocho mil seteeientos -metros cuadrados
de superficie, sita en el término muniCipal de" Pontevedra con
destino a la construcción de 'un Parque MóvU. '

El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za, Organismo Autónomo de 1& Ad:miDJstraciónd~ Estado ha
sido creado por Decre~ley diec1s1etelrnU ·uQ:vedentos set~nta
y uno, de veintiocho de octubre.. en, virtud ~', cual se modi
rica ·la Administración InstituCional del ~teriode Agricul
tura. lo que permite atender la petloiónQ8 -.merencta de
conformidad con lo dispuesto en el arttculo ochenta de la Ley
del Patrimonio del Estado. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Mini&tr05 -en su reunión del
día veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,
Artículo primero.-5eadscribe al Instituto Nacional para

la Conservación de la Naturaleza una parcela de terreno. sita
en el término municipal de PonteVedra. marisina de la Gán
dara. de ocho mil setecientos metros -cuadrados de extensión
superficial. cuyos linderos son:. Norte. Dip-u.tación Provincial
y Ministerio de Industria; Sur. el Estado. Este~ cane en pro""
yecto. y Oeste. camino y canal de deSagüe-.

Artículo segundo,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo ochenta de la Ley del Pat-rbnonoodel Estado el Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturalezá no ad
quiere la propiedad del inmuebl-e de refertl-tlCl1a.. adscribién
dose con destino a la construcción de, un Parque' Móvil, con las
siguientes. condiciones impuestas por el Ministerio de Obras
Públicas, a las que ha prestado su conforinidad el Ministerio
de Agricultura:

Primera.-Las obras' se realizarán con arreglo al antepro
yecto o proyecto que previamente se presente en la Dirección
del Puerto y Ría de Pontevedra, cuyoServi.cio prestará su con·
formidad, si procede. debiendo replantearse la superficie objeto
del cambio de afectación y sus liJ)deros con la asistencia de
la Dirección del referido Puerto.si'end6 fiecesa.n.. la confor~
midad de la misma para el comieI1ZOde~,'obr&a.

Segunda.-La parcela que se ~safecta- del:dominio público
no podrá dedicarse a finalidad distinta-sin praviaconformidad
del Ministerio de Obras Públicas; qued.-ildo ~tn etecio la pre
sente autorización y, en su virtu(1. libres -ele _ ocupación. los
terrenos correspondientes, si se demsUese de'J:'eallzar la insta~
lación propuesta, o si se demorase la ejecución .de· las obras
en plazo inferior a cinco años, o se tratase as dedicar la par
cela a otros fines. en cuyo caso el tertano volvería a quedar
afectado al Ministerio de Obras PUblicas.

Artículo tercero.-La adscripción de referencia se realizará
mediante la correspondiente acta y plano por los represen
tantes que designen y comuniquen el Ministerio de Hacienda
y el Organismo interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1'l8tJ/1973. de 28 de ¡unlo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de TorrepsrogU UadnJ de un inmueble de' 1.347
metros cuadrados, sito en el mismo .término mu
nicipal, con dsS'tino a la· construcción de una, casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén)~ ha sido ofre
cido al Estado un inmueble· de una extensión superficial de
mil trescientos cuarenta y siete metros cuadrados. sito en el
mismo ténninomunicipal. con destino a la construcción de
UDa casa-Cl;UU1:el para. _ Guardia Civil.

Por ei Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida .construcdón.

A propuesta del Min'istro de Hacienda y previa deliberación
del Consejod-e Ministros en su reunión del día veintiocho de
junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a.rtículo veinticuatro ¡jala Ley del Patrimonio se acepta la do~
nación al Estado por el Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén)
de un solar de mil treseien~cuarent&y siete metros cuad~
dos de superficie, slto e,1 paraje denominado ..La Zapatera-. del
mismo tétmino. munic1pal, a segregar de otra de mayor cabida,
lindando la finca objeto d-e donación: Al Norte. con finca de
la que se segregará; Sur. con Carretera eJe Villagarillo; Este,
con el camino de la C&netera, y .al Oeste, con finca de don
Pedro Sevilla Tal&ve.ra.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad con elnÚlneroonce mil cuarenta y ocho. tomo mil dos
cientos ochenta. y seis, inscripción segunda, folio doscientos
cuarenta y nueve.

El inmueble, objeto de donación se destinará a la censtruc~

c1ón de una Casa- Cuartel para la Guardia Civil
Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo~

rarss al· Inventario General· de Bienes del Estado. una vez ins~
erito a su no:rnbre en el Registro· de la. Propiedad, para su ul
terior afectación por el MiIiisterio de Hacienda al de la Go
bernación para. los servleiQs de casa cuahtei para la Guardia
Civil, depend,iBntes de este último Cepartamento. La finaljdad
de la donación habrá de cumplirse de. conformidad con lo dis
puesto en la Vigente legislación de Régimen LoCal.

~rtículo teteero;-]?or .el Ministerio de. Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites neéeSlUi()8- para l-aei'ectividad de cuanto se
dispone e~ el pr-esenteDecreto, autorizándose al ilustrísimo
seftor Delegado· de Hacienda de Ja-én o funcionario en quien
delegue. para que en notnbre del Est,ado concurro en el otorga
miento de la correspondiente-escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Q veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO 13ARRERA DE IRIMO

DECRETO 1787/1{j73, de 28 de junio, por el que .~e

acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Villálp4nd.o (Zamora) de un inmueble de 2.600
metros c-ueulrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con aesWw a la construcción de una casu
cuartel· para ki Guardia Civíl.

Por el Ayuntamiento de -YUlalpando (Zamora) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil quinientos metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho
de íunío de mí! noveCíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de 1$ Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villalpando. (Zamora)
de un solar ®, dos mil quinientos metros cuadrados de super
ficie. enclavado entre los Colegios nacionales y el Centro Sub4

comarcalsencHIo. del ,mismo términó múnicípal. que linda:
Norte, con paseo p\lbliCO; Sur. con finca dé dofta Beatriz Ria
no Riaño; Este, camino de las Cruces. y Oeste, con terrenos
municipales.

El inmueble objeto ~ donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El- intnú,eble niencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes deJ Estado. una vez ins~

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterlor afectaoión por el Ministerio de Hacienda al de la Go-


